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Real orden disponiendo que durante la au
sencia del Director general de Adm inis
tración ^e encargue del despocho de los 
asuntos de la expresada Dirección Gene
rad el señ o r Subsecretario de este Ministe
rio.—Fá-gina 605.

IMítartfi áe ;'r>í':d
Real orden nombrando C ítfdrniíco mrmer 

rario de la Escuela Fr^^f.s'mioi di Co
mercio de áJicaníe á D. M̂ ^uvaeí Y, tus y  
de Casas.— Página 605.

Otra ídem Catedrático de Física y Química 
del Instiluto de Saniiogo á D. Vicente 
García Rodeja.— Páginas 505 y 506.

ODa disnommdo que ¿odas las fundaciones 
de oírráder mrdgica-dGccnle á quienes se 
ha mandado hacer las connersiones de 
sus valores en láminas intrasmisibles^ 
d m  conocAmiento á este Ministerio de ha
berlo realimdo con la iniervención del 
Gobernador civil de la provincia^ y que 
aquellas fundaciones que no hayan cwn- 
pAido lo ordenado en purdo á com^ersión 
de sus valores, lo realícen en el ituprorro- 
gable término de veirde dias.— Página 
606.

Otra concediendo las pensiones que se ind i
can para, la ampliación d& estudios é m-̂  
VP.Sligaciones científicas.—Páginas 506 á 
508.

r n m m
Ebtá.do. a —Sección dí3 Fo-

^líilcg. A i f  ̂ c (d Gobierno atís-
triaco h f  ( i r  u Decreto acerca de 
la (idmin'istraiAón forzosa de Empresas y 
capüales,— Página 503.

AMí-nciando que por el Ministerio do #o- 
mercio ausiriam se ha dictado la Ordm 
que se publica^ concerniente á la expedi
ción de mercancías entre puertos extran-' 
jeras y á la cesión de fletes al exíranjoro. 
Página 508.

A n e x o  1F — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  Gen
t e  AI. M E rEO R O LÓ G ico— O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s . —  Á D M i- is rR a c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A n u n c io s  O f i c i a l e s  de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á  
Zaragoza y á Aiicariíc.—SANTORAL.— 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 F — E d io t o s .  - G ü a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

íNjíiTRi/ofjíóN PüBíjcA. -Dirección Gene- 
í-ai de. Pdmora PBseñaiv&a,—Conímua- 
ción del escalafón general ds¡ MagiBto- 
rio primar h  (Maestros y Maestras),

A n e x o  3 F — T r i b u n a l  S u p re m o ,  —  S a l a  
DE LO C iv il.—.P¿ií5x?í)s 100 y  ÍOI.
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E, M.e! Eev Doíi Alfonso XIII {q.D.
i .  Á . ii4 ¡iKiSF O-PíL vuaccíe.

ig- AA, EiL el Príncipe de xiciic :r  ̂
MífeiAes eoüiinüan sio aovedacl en ñ 'ú  

Imporimie  salud.

l E t ó T E l I f t  m  i i
V " - '  EEAL OBDSH

Dmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que dorante la 
ausencia de esta Corte de í). José Moro- 
te, Director general de A.dministraeiÓD, 
se encargue Y. I. -del despecho dv? los 
asuntos correspondie-ntes á la expresada 
Dirección.

Da Eeaí orden io digo á Y, I. para su 
cMinodmiento y efectos. Dios gu?írde á 
Y. L muchos años. Madrid, 2 de Septiem
bre de 1918.

BÜI25 JIMENEZ. 
Señor Jubsaoretario de este Ministerio,

m m m  pe i i i E u c c ié i  fü b lic /
I BEliAS ASÍES

EBIABES 0BDENA3
ílnio. Sr,: De couforniidad con lo pro

puesto por lo ■Comisión permanente dol 
Con. se jo de Di FüD.dea,

S. M. e.i ivEY (q. D. g.) ha tórrido á bien 
nombrar, en mtlj i de concurso do tras
lación,, á D. M.anuel Vides y de Casas, Gâ  
tedráiino nu-a ‘Loí * = Derecho y Filo-
8 o fia i ‘ ga/ci aón mercantil espa
ñola é 00 OS.'-Ana da .la Escuoia
Protcbituial do GaaiOi i-io do Aiicantp, con 
e-' mismo sueido anual que aciualmenie 
(ilsiruta.

P o r coiiseciieiicia de este nonsbramien- 
to queda vacante ia ( átedra de igual de 
nominación de que el interesado es titu
lar en la Escuela de Paima de Mallorca. 

I De Eeai orden lo digo á V. I* pa.ra bü 
\ coBocimiemo y demás ciectoB. Dios gu&r- 
I d e  á V . X, fí'iU’Cii<K"i iXkiii'é. iv io d r líi ,  31 ele 

Agosto de tifió.

BUHELE.
Señor Subsecretario de este MÍDÍsterio.

I Servicios y mérilos de D. Manuel Tiñes 
y de Casas,

Catedrático numerario, por oposición, 
de Economía poiíiica y Legisiación mer

cantil, do ía Escuela Superior de Comer
cio do Palma de Mallorca, desie' 24 d© 
Abril do í 912.

E'i virtud do lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Abril de quedó ads
crito a hi Cátedra del grupo B (Derecho 
y b'j;, íí a m ora I, L-̂ gi s ¡ e. d  ón m orean til
ospañrjia é .]-ihao,r.ííi úo .España).

Prof- sor ninv^iudn.
M ’o uf 0-mr i de Primera enseñanza, 

r i ' l ' c ! '*3'ui p''í-esión del título profe
sión d o (.-alíOL ti ico.

I'cr Iv'-K vY i ti  de i2 do Jallo do 1915 
filé í)0 ‘o}h ;eir \ ]<*edírccíor do la ICscueia 
Profosi( nal do (üomorcio de Palma d© 
Mallorca.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Vicente García Rodeja, Ca
tedrático numerario de Física y Química 
del loítituto general y técnico de Santia
go, con el haber anurd que actualmént© 
dibfruía; habiendo dispuesto S. M, que ia 
Cátedx'a de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Cabra,, 
se anuncio para su provisión al turno 

que corresponda.
De Real orden lo comunico á V. I. para 

8u conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde á V. I, muchos años, Madrid, 31 
d© Agosto de 1916*

BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Vicente García 
Rodeja.

Catedrático numerario por oposición 
de igual asignatura en el Instituto de 
Cabra.

Doctor en Ciencias Químicas con nota 
de Sobresaliente.

limo. Sr.: Siendo de alto interés para 
el servicio público que se lleven á cabo 
todas las conversiones que se han orde- 
do por Real orden á las fundaciones de 
carácter benéfico-docente de sus valores 
en láminas intransmisibles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que todas las fundaciones á quie
nes se ha mandado hacer las referidas 
conversiones den conocimiento á este Mi
nisterio de haberlo realizado con la in
tervención del Gobernador civil; de la 
provincia, como está ordenado, en cada 
caso.

2.® Que aquellas fundaciones que no 
hayan cumplido lo ordenado en punto á 
conversión, lo realicen en el improrroga
ble término de veinte días; entendiéndo- 
«© que si no lo llevaran á cabo se les apli
carán las sanciones penales que previe
nen los preceptos vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
iu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Septiembre de 1916.
 ̂ BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,
' S.|M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto con
ceder las siguientes pensiones en la par
te que graven el presupuesto corriente, 
quedando pendientes para el resto do la 
resolución que se dicte en tiempo opor- 
J^uno:

A  D. Maximiliano A. Alarcón Santón, 
Catedrático de Arabe en la Escuela Espe
cial d© Intendentes mercantiles de Bar
celona, tres meses, para hacer en Marrue
cos estudios sobre la Terminología geo
gráfica en la zona de influencia españo
la, con 350 pesetas mensuales, 600 para 
Tiajes y 100 para material.

fía  trabajado varios años en el Centro 
de Esíudios Históricos, bajo la dirección 
de los señores Asín y Ribera, y es autor 
de las siguientes publicaciones hechas 
por la Junta:

Textos árabes en dialecto vulgar de 
Larache.

cOarta de Abenaboo etí árabe granadi
no», y

«Apéndice á la edición Codera de la 
yecmilla de Aben Alabbar>.

Tiene muy adelantada la preparación 
de un Diccionario geográfico de la zona 
española de Marruecos.

A D. Manuel Dalmau Matas, Doctor en 
Medicina, diez meses, para estudiar en 
los Estados Unidos Química biológica, 
en especial síntesis orgánica y cultivo de 
tejidos, con 650 pesetas mensuales, 1.700 
para gastos de viaje y 600 para material 
y matrículas.

. Tiene publicados ios trabajos siguien- 
tes :

«Aparato para inclusión automática en 
parañna.»

«Quimioterapia de la tuberculosis.> 
c(La inmunidad en Biología.^
«Análisis químico y espectroscópico de 

las aguas de Jabalcuz.»
«Un ácido amínico ópticamente activo 

nuevo.»
«Nuevo método para la investigación 

de los fermentos específicos.»
«El fermento del embarazo estudiado | 

con mi nuevo método.» |
«Un caso de kala-azar tratado con los j 

antimoniales.» 5
Ha sido anteriormente pensionado é j 

interrumpió sus estudios á consecuencia ; 
de la guerra. ¡

A D. Olegario Fernández Bañqs, Cate- j 
drático de ampliación de 'Matemáticas y « 
Geometría descriptiva en la Escuela In- f 
dustrial de Valladolid, un año, para ha- f 
cer en Suiza estudios de Geometría supe- \ 
rior, con 350 pesetas mensuales, 450 para * 
viajes y 200 para material y matrículas. .

Presentó un trabajo titulado «Nuevas ¡ 
orientaciones de la Geometría, Determi- í 
nación y generalización de los elementos I 
geométricos.» |

«Estudio sintético de los espacios com- ¡ 
piejos de n dimensiones. I

Ha hecho una preparación especial en |
el Laboratorio de Matemáticas de esta 
Junta, bajo la Dirección de D. Julio Rey 
Pastor.

A D. Mario García Banús, Doctor en 
Ciencias Naturales, un año para hacer 
estudios de Biología experimental, espe
cialmente en el Instituto de Bockefeller, 
Nueva York, bajo la dirección del Profe
sor Loeb, con 650 pesetas mensuales,
1.700 para gastos de viajes y 600 para 
material y matrícula.

Ha presentado el trabajo titulado «La 
estructura del testículo del Plenrpdeles 
Waltli Mich».

Ha hecho prácticas en los laboratorios 
del Instituto'Nacional de Ciencias Físico- 
Naturales, bajo la dirección del Sr. Bolí
var.

A D. José Megías Manzano, Auxiliar 
numerario de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada, seis meses 
para hacer en Suiza, especialmente en la 
Universidad de Basilea, estudios de Oto
logía, con 350 pesetas mensuales, 450 para 
gastos de viaje y 200 para material y ma- 
írículas,

Presenta un articulo sobre nueva

medicación por ci iodo naciente en oto- 
rino-laringología)), y otro sobre «La fun
ción intercrico tiroidea en cirugía de u r
gencia»; es autor de un trabajo titulado 
«Oontribución al estudio de la nueva me
dicación por el clorhidrato doble de dio- 
xidiamido arsenobenzol ó 606 del Doctor 
Erllich», y de varias comunicaciones á 
los Congresos III y IV españoles de otó- 
rino laringolo gía.

Ha seguido un curso breve de la espe
cialidad en la Facultad de Medicina de 
París y ha practicado en el Instituto Ru
bio, de Madrid.

A D. Julio Palacios Martínez, Catedrá
tico déla Facultad de Ciencias en la üíii- 
versidad Central, un año para realizar 
estudios de calores específicos á baja 
temperatura en Holanda, especialmente 
en el laboratorio de Kamerlingk Onnes, 
en Leyden, con 350 pesetas mensuales, 
500 para gastos de viajes y 200 para ma
terial y matrículas.

Ha presentado los trabajos siguientes: 
«Determinación de las constantes ópti

cas de los cristales birrefringentes.»
«Los gases uítraenrarecidos y los tra

bajos de Knudsens.»
«Teoría de la balanza.»
«Determinación de los constantes de 

una balanza de precisión.»
«Comparación de una serie de patrones 

de masa.»
Ha hecho prácticas en el Laboratorio 

le investigaciones físicas de la Junta, 
bajo la dirección de D. Blas Cabrera.

A D. Pedro Pineda Gutiérrez, Licen
ciado en Ciencias exactas, un año para 
hacer en Suiza, especialmente en las Uni
versidades de Basilea y Zurich con los 
Profesores Bieberbach y Hurwitz, estu
dios matemáticos sobre Teoría de funcio
nes, con 350 pesetas mensuales, 450 para 
viajes y 200 para matrículas.

Presenta un trabajo titulado «Repre
sentación conforme. Principio de Bier 
berbach».

Ha hecho una preparación especial a 
el Laboratorio de Matemáticas de está 
Junta, bajo la dirección de D. Julio Rej 
Pastor.

A D. Francisco Rodríguez Terrasag, 
Doctor en Medicina, un año para estudiar 
en Francia las heridas de guerra en log 
ojos, y hacer en Suiza, especialmente en 
Lausana, prácticas de Oftalmología, con 
350 pesetas mensuales, 450 para gastos 
de viajes y 200 para material.

Presenta un trabajo titulado «Dacrio 
cistitis y dacrio ectasiaJ>,

Ha trabajado en el Instituto Rubio en 
la Clínica del Doctor Mansilla, y en el 
Instituto de Alfonso XIII.

Ha sido interno, por oposición, de la 
Beneficencia provincial, y Médico titulai*, 
igualmente por oposición.

A D. Santos Rubiano Herrera, Médico 
del Laboratorio de Histología en el Ins
tituto de Higiene militar, once meses 
para estudiar en ios Estados Unidos  ̂OS*
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paciaimente en la Universidad de Cor- 
neil, el diagnóstico y tratamiento da 
anormales, con 650 pesetas mensuales,
1.700 para gastos do viajes y 600 para 
material y matrículas.

Presenta los siguientes trabajos: «La 
alienación mental en el Ejército espa- 
íiold), «¿Por qué no se suicidan los tísi- 
co8?^f «Importancia diagnóstica del rap
tas melancólico^^ y otros varios artículos 
y monografías, y varias traducciones del 
alemán, inglés y francés.

Ha x>racticado dos años en el MaBico- 
mio de San Baudilio de Llobrogat.

A D. Cánido Barcia Trelles, Doctor en 
Derecho internacional, diez meses para 
hacer estudios de Derecho internacional 
público, en Suiza, especialmente en Zu- 
ricli, con el Profesor Mak Huber, con 350 
pesetas mensiialos, 450 para gastos de via
jes y 100 para material y matrículas.

Presenta un trabajo titulado «Ensayo 
acerca de un imperialismo de raza2>.

Ha publicado «La anexión de la Bos
nia Plerzegovina^), «La diplomacia eii- 
roi>ea y la guerra balkáiiioa>'), «El dere
cho de la guerra marítima, según las 
Conferencias de La Haya y Londres» y 
cSigniñoación originaria de la doctrina 
de Monroe».

Ha sido antori ormente pensionado en 
Alemania y Bélgica.

A D. Tomás Batuecas Marugán, Licen
ciado 611 Ciencias Químicas, diez meses 
para hacer estudios de Química-Física, 
en Suiza, especialmente en la Universi- 
Cla4 do Ginebra, bajo la direcoióa del 
profesor A. Goyo, con 350 pesetas men
suales, 450 para gastos de viaje y 200 
para material y matrícula,

Ha presentado los trabajos siguientes: 
^Electroanálisis del cobro sin electro

dos de platino», en colaboración con don 
Julio Giizmán, y 

«Cursos prácticos de Química, Física y 
Electroanálisis».

Ha practicado en el Laboratorio de in
vestigaciones físicas de la Junta, bajo la 
dirección de D. Blas Cabrera.

A D. Manuel Serás Ibarra, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medicina 
de Seyilia, para hacer en París, durante 
4o§ meses, sus estudios de Fisiología 
patológica dol riñón y de urología de 
guerra, especialmente en el Hospital Ne- 
ker, con 350 pesetas mensuales, 450 para 
gasíog de viaje y 100 para material. 

Presenta los trabajos siguientes: 
«Investigación del antígeno tuberculo

so en la orina».
«La hipertrofia do la próstata y la pros- 

tatectomía transvesical; circulación arte
rial deJ riiión, prostatectomía transvesi- 
eal, el método de la desviación del com
plemento aplicado al examen de las ori
nas» y

^Territorios arteriales del riñón». 
Constan m  su hoja de servicios 25 pu

blicaciones, casi todas de su especia- 
idad.

A D. José Bermejo Sebera, un año 
para hacer en Italia y Francia estudios 
prácticos sobro el cartel artístico indus
trial, con 350 pesetas mensual s, 500 para 
gastos de viaje y 200 para materia).

Ha presentado á la Junta valúas obras 
pictóricas oiúginales destinadas á car
teles.

A D. Emilio Lagie y Rubio, doctor en 
Derecho, ocho meses para realizar estu- 

i dios de política criniiiial en Suiza, espe- 
■ cialmente en la Universidad do Ginebra, 

con 350 pesetas mensuales, 450 para gas
tos de viajes y 100 material. 

Presenta los trabajos siguientes: 
«Código Penal anotado».
«Estudios do Política criríiieal».
«El doctiúnarismo Jurídico».
«El usufructo viudal auto la Ley espa

ñola».
«Conflictos interprovin c1 ales».
«La mujer en el Deroclio Penal».' 
«Programa de Dorecho Penal».
«La sentencia indeterminada», 
«Oposiciones al Guerpo de Abogados 

del Estado; contestación al programa de 
Derecho Fanal»,

Fónsionado en el año 1914, tuvo que 
interrumpir la pensión por causas de la 
guerra;

A D. Leopoldo López Peros, sois meses, 
para estudiar en Suiza Química biológi
ca experimental, y especialmente accio
nes oxidantes producidas por órganos 
anímales, bajo la dirección dol Profesor 
F. Batelli, de la Universidad de Ginebra, 
con 350 pesetas mensuales, 450 para gas
tos de viajes y 200 para material y ma
trículas.

El Sr. López Pérez era pensionado por 
Real orden de 24 de Enero de 1914, al es> , 
tallar la guerra europea, y tuvo que sus- ¡ 
pender por este motivo sus trabajos.

Ha presentado los trabajos 
«Contribución al estucUq ¿e íes oxida- 

sas»,
« O o n t r ib u c ió ñ  a l  estudio de las oxida

c io n e s  y ro d u G c io n o s  producidas por los 
e x t r a c t o s  d o  ó r g a n o s  a n im a le s » .

«Contribución al estudio de la fermen
tación láctica».

Además presenta otros trabajos publi
cados en revistas, y entre ellos los titu
lados:

«Contribución al estudio de las oxida
ciones producidas por los órganos ani
males»,

«Investigación del poder oxidante de 
los órganos animales, empleando los de
fenoles como reactivo»,

«El aldehido salicílico y los difenoles 
en la investigación del poder oxidante 
de los órganos animales»,

A D. Federico López Valencia, Oficial 
técnico del Instituto Nacional de Previ
sión, cuatro meses para estudiar las ins
tituciones patronales da provisión en los 
Estados Unidos, con 650 pesetas mensua
les, 1.700 para gastos de viajes y 600 ^ara 
miterinli ' I

Presenta los trabajos siguientes:
«La acción patronal en el problema de 

los retiros obreros.»
«Las Cajas de Ahorros extranjeras.» 
«Mejoramiento industrial», y . 
«Proyecto de una institución de previ

sión paia los empleados del Banco da 
España.»

A D. Enrique Martínez Echevarría, un 
año para hacer en Francia estudios do 
Dibujo aplicado á los procedimientos 
gráneos, especialmente para ilustracio
nes del libro, con 350 pesetas mensuales,, 
450 para gastos de viajes y 200 para ma*̂  
terial.

H a presentado numerosos dib\ijo8, 
acuarelas ó ilustraciones originales,

A D. Joaquín Trías Pujol, Catedrático 
de la Univarsidád de Griinadp., diez me
ses para es'rudíar en la organiza^

. clon de los Museos anatomices y los me-- 
todos do ensoiián&’a de la Anatomía, coxs 
850 pesetas meiisoales, 450 para gastos 
de viajas y 200 para material.

Presenta un trabajo titulado «Un caso 
de aiioroalfa da la subolavfp derecha y su. 
explicación embriogénitia».

Obtuvo pensión v m  Real orden de 20 
de Enero údtim.t), y no llegó á utilizarla 
por h:ailarse en unas oposiciones^

A D. Enrique Moles y Orm.el'¿a, ocho» 
meses de prórroga de la pensión que 1© 
füé rehabilitada por Reai orden de 22 de 
Enero último, 350 pesetas mensuales, 225 
para el viaje de vuelta y 350 para mate
rial y matrículas de Laboratorio,

Ha enviado desde Ginebra, donde rea» 
liza sus trabajos, una monografía titu la
da «Contribución A revisión d á  poitís 
atoniique úm brOrrie», que le La servido 
de tests obtener el Doctorado en

Universidad.
Ha sido tambióii nombrado Privat dó- 

cent en la inisoja.
A D, Ramón 8:ias Ricart, próvroga do 

un mes de la pensión de seis meses que Ío 
fue concedida por Reales órdenes de 19 
de Noviembre de 1915 y 22 de Enero dO' 
1916, p a ra  estudiar en los Estados Uni
dos Cirugía experimental y clínica.

El pensionado da cuenta en sus cavias 
de una labor intensa en los Hospitajíes y 
Universidades de varias ciudades ameri
canas, y necesita esa pequeña prórroga 
para recoger los últimos datos, de su co
piosa información.

A. D. Florencio Goma y Roca, que dis
fruta pensión en Suiza, rehabilitada p o r 
Real orden de 22 de Enero último, un su
plemento de 35(> pesetas para gastos de 
material y laboratorio.

Los trabajos de Química que realiza^ 
esto pensionado exigen, dados los prê  ̂
cios de los productos, gastos extraordi
narios que justifican dicho suplomento.

A D. Erasmo Buceta García^ la canti
dad de 700 pesetas para el vk je  de ida á 
los Estados Unidos como i nstructor de 
español en la Universidad de Jojing 
Hophins de Baltimore,
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H'i '1'̂  bsxuüíOtí
Históricos una preparación especial para 
la iaisión que ha do cumplir*

De Real orden lo digo á Y, I* para 
su cvniocimienio y  efectos.. Dios guarde 
á V. L muchos años* Madrid, de Sep
tiembre de 1916.

Señor Subsecretario de esta Minisíerio.

í D I I I I S f R i O I i J l  C B I f E i L

M I Í ^ I S T E R I O  D E  E S T A D O

iSEOCIÓN DEJ POlillCU,

El Embajador de S. M. en Vieria, en 
despacho de techa 14 de Agosto último, 
.pariicipa á este Ivííiiisterio el habersE> pu- 
pilcado U.Q Decroío ausiriaí?o da 29 da 
Jüílo próximo pasado acerca de la adini- 
nistración forzosa de empresas y capita
les, que dice corno sigue:

Becrdo del Ministerio austríaco en pleno de 
fecha 29 de Julio de 19Í6  ̂ acerca de la 
administración forzosa de empresas y ca
pitales.
En virtud de lo dispuesto en el artícu

lo del Decreto imperial de 16 de Octu
bre de 19i 4, 80 dispone lo siguiente: 

Artículo 1A Haciendo uso del derecho 
do represalia, las empresD-s que actúen 
en el territorio á que se aplica el presen
te Decreto, así corno las suoiirsaíes de las 
mismas, que estén dirigidas ó hscaiiza- 
das desde el extranjero enemigo ó cuj-os 
reiidimieiitos en totalidad ó en parte ha
yan de exportarse a! extranjero enemigo, 
6 cuyo capital en toialidad ó en parte 
pertenezca á súbditos de países extranje
ros enemigos, cuahpiiera que sea el üo- 
liiicilio de éstos,' podrán ser sonietidos á 
admiiiistracioií forzosa por virtud de dis- 
poglción ministerial.

Da admiDÍstración forzosa podrá apli
carse sil* previo procedimiento y sin ex
posición de motivos.

Art. 2.  ̂ El cumplimiento de este De
creto no podrá suspenderse por el hecho 
de que aparezcan ai frente de dichas em
presas súbditos de otros estados ó nacio
nales; de que desde el principio de la 
giicrrd GOli el Estado iuteresado se hayan 
iiitrodacido modiñcaciones en el capital 
Se empresas ó de que éstas hayan pa
gado á oirás manos*

Art. 3o" A ioB efectos de la adminis-

vracií^n A'.;« '■* f i*?* d p r cu <■».
da la empresa au A i id art...dur* Esm Ad- 
jnírdsifador se posesionará de la empro- 
&B.C Estará facultado para rodo genero de 
acciones judiciales, en nombre de olla po
drá contmua'c las operaciones ó limitar
se á terminar las ya empozadas.

TermíoadoB los negocios, ol Adminis
trador podrá proceder á la disolución de 
la Sociedad, estando autorizado por el 
Gobierno, si se trata do una Sociadad con 
domicilio en el i)aí3 y así lo solicita un 
socio austríaco 

Art. 4." Mi Ciaras dure la administra
ción forzosa ta m sospendidos los pO’ 
deres del p a u mi u de la empresa, así 
como ios uo o f s H so'oas, para prcco- 
der 6X1 derecíio en representación de la 
Sociedad, Lo mismo sucederá con los po
deres de cuantos m  ella intervengan 

Sí la empresr e^bmiora inscrita en el 
Bug i s tro comercial, el n ooibru raiento dei 
Ádíninistrador y la BuspeDsióo do la Ad- 
ministnioión se anotarán, de oñcio.

El Administrador fírmará. añadiendo 
su nombre á la razón social antigua con 
el caiificaiiyo de «Admiriisírador)).

Art. 5/-̂  Las empresas sometidas á 
a.dmo'dst,ración forzosa podrán pre-mntar 
á los Tribimaies, por conducto del Aámi- 
DÍatrador, reclamaciones privadas, sin 
obiígaoióii de probar la reciprocidad.

Art. 6." En cualquier momento podrá 
disponer por Decreto ministerial la diso
lución ó la venta de una empresa some
tida á AdmiDÍstración forzosa.

Art. 7." Los excedeiítes resultantes de 
la actuación de uña empresa soniaíida á 
administración forzosa deberán, deposi
tarse en el Banco Austro-Húngaro ó en 
la Caja Pc»stai do Ahorros ó en un Esta
blecimiento o ación al de crédito cuando 
portenezouB á súbditos do paisos extran
jeros ó enofíilgoSo Guando ol súbdito ex- 
s<.-arjje,ro eno/nlgo tenga su domicilio en 
el p’Ds podrá coocedérsele jtoí’ Decreto 
miiiistmial el pago de las caniidades ne
cesaria^  ̂para s u • ui ana ten ción,

Art. 8 " Las reciarnaciones por da.fi03 
y periuicios Í0Tmu.l.ñdas contra e.i Aumi- 
DÍstrado.r por el propietario de la empre-. 
sa ó por aigüBO de los interesados en. 
Pila, sólo podrán hacerse valer con la au- 
ío'iiñ-'ióii del Dep^itoír.ciim-qua ordenó 
la adíiimiecración lorzosr.

La auiorízrcióu deberá concederse 
cuando oxista alguna Ijíia co, el cempli- 

del deber. N'o cabrá r8cu.rso coíi- 
tra la concesión ni cou.ira negativa de 
esta autonzacióu. .hOmnráá ia a^uorlza- 
eJón nt» -e o.obmga no poúiu apoiac..e á 
niíig'U'E yí-i de dH,recho.

ÁHf 9." Lo dis?>u6sto en el artículo 1" 
re aplicará Iguaimeote á las íincas urba
nas y rú3ti<ías, y á los valores y á toda 
cías-'- de derechos pecoíiiarios.

Art, 10. Este Decreto entrará on vigor 
el día de su publicación.

f ' h.o que se hace piíuIaCO para muQoh 
í mi Cilio genorah
'■ Madrid, i " de Beptiemhre de 1916 .^^  

Bubaecretarlo, Marqués de Amposta^

El Embajador de S. M. en Viena, m
despacho de fecha 14 de Agosto úlíimOj 
participa á este Ministerio el o rberse pu
blicado disposiciones.relativas á la pro® 
hibición (le contratos legales p&ra el fíete 
do mercancías en buques austríacos y la 
cesión de toiielaja á personas ó Empresas 
que tienen su'domicilio en el extranjero, 
según so expresa á coatinuación, salvo 
excepciones otorgadas por el Ministerio 
austríaco de Comercio.
246.—Orden del Mmisterio de Comercio det 

5 de Agosto dî  Í916, concernimÍQ á la 
pedición de mercancías entre puertos ex- 
ir anderos, así como á ¡a cesión de flwks 
al extranjero.
En virtud de la Orden imperial del 10 

de Octubre de 1914, se dispone lo qu« 
sigue:

í." Se prohíbe hasta nueva orden la 
celebración de contratos de toda ciase 
que tenga por objeto la expedición de 
mercancías por mar desde un puerto ex
tranjero á otro puerto también extranje
ro, en buques mercantes austríacos, así 
como la cesión de fletes en buques mer
cantes austríacos, á personas ó Empresas 
que tengan su domicilio en el extranje
ro; incluso la celebración de contratos de 
arrendamiento ó fieíamento en las cita
das circunstancias.

Serán nulos los contratos celebrados 
en contra de esta prohibición.

2 " El Ministerio de Comercio podrá 
conceder excepciones de esta prohibi
ción t.a.rito en casos especiales como en 
general, para determinados viajes y ope
raciones de osíe género.

Esta Goneesióii no será denegada cuan
do se trata da la expedición de mercau- 
cias que deban ser importadas en el te
rritorio físcal de la Monarquía austro- 
húngara, ó exportadas al mismo,

3" Las anteriores ciigpoddones se 
aplic-arán tambléa á los buques morcan-- 
tes que se encuentren en construcción ó 
eij armamento por cuenta de Empresas 
domidliadas en Austria.

4Á Las iufi'acviones de esta orden se
rán castigadas por .las Autoridades de 
AlarÍBa coa multa hasta 5d)0D coronas, ó 
con. arresto hasta seis meses, en tanto 
que no estén sujetas á un castigo penal.

5." Esi>i orden entrará en vigor el d í|' 
de su pybbcacioíi.

(Firmadu) BpiizmúIIeF,
Lo que se hace públioo para conoci- 

311 «coto geiiera.L 
M?<,drl i, í." do Septiembre de 

El Subsecretario, El Marqués de Am  ̂
posta.

m  m  s m m  m m  sb .


